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Proceso ejecutivo de John Hansen Ovalle Alfonso contra Marco Aurelio Torres 
Parra (adelantado a continuación del proceso verbal ene las mismas partes).   
 
En atención al memorial suscrito por ejecutante y ejecutado y sus respectivos 

apoderados, remitido vía electrónica solicitando la terminación del proceso por 

pago de la obligación aquí cobrada y conforme la transacción por ellos 

celebrada que involucra no solo este proceso ejecutivo, sino las demás 

acciones derivas del proceso verbal que dio origen a esta ejecución, el 

Juzgado con fundamento en el artículo 461 del C.G. del P., dispone: 

  

PRIMERO:  Decretar la terminación del proceso ejecutivo de JOHN HANSEN 

OVALLE ALFONSO contra MARCO AURELIO TORRES PARRA, por pago 

total de la obligación cobrada.  

   

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios a que haya lugar, previa verificación de la no existencia de 

embargo de remanentes. 

  

TERCERO: Ordenar previas las constancias respectivas el archivo de las 

diligencias.   

 
NOTIFÍQUESE, 
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